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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

# 

25 '>6 Num.- ¡_, 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, R.D., 
2 de noviembre, 1936.• 

Compláceme someter a la oonsideración de las 

Cámaras Legislativas un proyecto de ley sobre radiocomuni­

caciones que introduce importantes reformas en la legisla­

ción actualmente en vigor sobre esta materia. 

En la redacción de este proyecto se ha tenido 

en cuenta el reglamento general de radiocomunicaciones ane­

xo al convenio internacional de telecomunicaciones celebra­

do en Madrid en el mes de diciembre de 1932 y aprobado por 

la ley número 716 de fecha 5 de jul.io de 1934. 

Entre las reformas que consigna el proyecto 

figuran la de la revocabilidad de las autorizaciones rela• 

tivas a las estaciones experimentales y de aficionados, y 

las que tienden a evitar el uso indebido de las comunica-
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gaci6n científica de la radiocoru.unicaci6n • 

.t:ll't.7 0 - Las estaciones de aficionados son las auto­

ri�adas en provecho de personas que se interesan en la téc­

nica radioeléctrica por iuclinaci6n personal y sin interés 

pecuniario. 

Glú.>ITULO II 
REGLAM.t!!N'i1AG I O!rES 

Art.a.� Los servicios de radiocomunicaciones, en 

cuanto a su establecimiento, explotaci6n, ins_pecci6n y vi­

gilancia; oelebraci6n de contratos; otorgamiento y cancela­

ción de licencias o permisos; a�robaci6n de tarifas, apli­

cación de convenios, leyes y reglamentos, así como toda otra 

cuestión de carácter administrativo relativa a los mismos 

ser.vicios, corresponden a la jurisdicción de la Secretaría 

de Est ado de �omunicaciones y Obras Públicas. 

Art.9.- Las estaciones radiooléctricas deberán suje­

tarse a las reglamentaciones de los convenios internaciona­

les celebrados con la ,epública 1 a las prescripciones de 

esta ley, a los reglamentos del Poder Ejecutivo y a las ins­

trucciones de la secretaria de Estado de Comunicaciones y 

Obras l:>Úblicas,. 

CAPITULO III 
BE1c¿UISI l10S iii:!íCES.tJ:í.(vS PAR.h. LA 
IfBTALACION DE ESTMJIONES RA� 

DIOELEC'iHICAS 

.a.rt.10 ... El Poder Ejecutivo puede disponer la 1ns­

taleci6n de estaciones radioeléctricas de cualquier� de 
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las categorías indicadas en el artículo segundo de esta 

ley, y su explotación se hará por la Secretaría de Esta­

do de Comunicaciones y Obras 1->dblicas, la cual di ctará 

las tarifas aplicables a los mensajes que se trasmitan 

por sus estaciones radiotelegráficas o radiotelef6nicas, 

y celebrará convenios y precios especiales para la tras-

.misi6n de anuncios comerciales por sus est aciones radio-

difusorus. 

A.rt .11 •- Ninguna estación ra dioel-éc trie a podrá 

1 

establecerse ni explotarse por un particular sin una 

autorización previa, concedida por aecreto del Poder Eje-

cutivo, mediante solicitud dirigida a la Qecretaría de Es­

tado de Comunicaciones y Obras 1->úblicas.- Dicha solicitud 

deberá contener los detalles cOIJlpletos de la estación que 

se de sea establecer.- En caso de enagenación de la esta ... 

ci6n, el adquiriente estará obligado a formular su soli­

citud antes de iniciar su explotaci6n, a fin de que pue­

da extenderse en su nombre la correspondiente autoriza­

ci6n del Poder Ejecutivo.- La estación no podrá ser dada 

en arrendamiento sin la aprobac16n previa de la Secreta­

r!a de Estado de üomunicaciones y Obras Públicas. 

Ju-t.12.w Las est�ciones radiotelegráficas, radiote­

lef6nicas o radiodifusoras comerciales actual.mente insta­

ladas o las que se instalen en el futuro, en el territorio 

o en barcos y aeronaves nacionales, están sujetas al pago, 

SENADO 
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o informes no destinados al uso general del público.- Las 

estaciones no podrán captar sino las comunicüciones �ue 

ellas están autorizadas a recibir.- Sin emb(u�go, las auto­

ridades podrán interceptar y utilizar toda clase de radio­

comunicaciones para asegurar la aplic�ci6n de leyes, re­

glamentos y convenios vigentes • 

.u.rt.l5 e También se prohibe la trasmisión, recepción 

o divulgaci6n de noticias o mensajes radioeléctricos con­

trarios a la seguridad del Estado o al orden público, a la 

concordia internacional, a la moral o a las buenas costum­

bres; o q_ue ex:i;,resen coucepto:s o imputaciones injuriosas 

contra el régimen legalmente constituido; o q_ue tengan por 

objeto cometer delitos contra las personas o contra la pro­

piedad, o poner obstáculos a la aoci6n de la justicia� 

CAPITULO V. 
C.ALIDlill DE LAS .EMISIONES • 

________ ...,.., 

Art.16.- La oecretar!a de Estado de �omunicaciones 

y Obras Públicas dete:nuinará a las estaciones radioeléctri­

cas su señal distintiva, su frecuencia o bandas de frecuen­

cia y longitud de ondas,.pudiendo cambiai�las el departam.en­

to cuanó. o lo juzgue convenien ta a la organizaci6n del ser­

vicio • 

SENADO 
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.lil't.l?.- Las ondas de las estaciones radioeléctricas 

establecidas o que se establecieren en el �ais, deberán emi­

tirse y man.tenerse en las longitudes de ondas, frecuen cias 
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si lo juzga conveniente, la suspensión del funcionamiento 

de la es�áci6n en falta hasta que se corrijan las deficien-

cias o irregularidades encontradas. 

Art.20.� La Secretaría de Estado de Comunicaciones 

y Obras Públicas podrá suspender, por razones de orden pú­

blioo o üe ofensas a la moral, debidamente comprobadas, el 

servicio de cualquiera estaci6n radioeléctrica, cuando lo 

juzgue conveniente, sin derecho a que se establezca recur­

so alguno de indemnización por los daños y perjuicios que 

causare la acción tomada a este respecto • 

.i�t.21 . ... Del mismo modo, en caso de emergencia, el 

Poder Ejecutivo podrá sus:pender el. funcionamiento de todas 

o de alguna de las Estaciones autorizadas, en la totalidad 

o en parte del territorio nacional. 

h.X't.22.- Dado el. carácter esencialmante revocable de 

· las autorizaciones para instalaciones experimental.es o de 

aficionados, la becretaria de Estado de Comunicaciones y 

Obras Públicas podrá en cualq_uiar momento SUSJ?enderlas o 

el Poder Ejecutivo cancela� la autorización oorrespondien* 

C .. l!>ITULO VII 
J:!:;:j'Lt1. 'Iüllli!S &:.DiüDIFUSOHAS 
C01lliRC I.ALBS O CUL Tl.JTu:iLES • ... ___________ __ 

..iU"t.23.Q Las horas de trabajo de las estaciones ra­

diodifusoras, as! como las de pruebas o experimentos, se­

rán d.etenninadas por la Secretaría de Estado de Comunica­

oiones y Obras �Úblicas. 
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Art+24 • Las trasmisiones de las estaaiones radio• 

di:f'u.soras ca:neroiales deberán tener como principal objeto 

otreeer a los radioEuact.1,ohas intormaci6n de interw:fs general 

7 audiciones art!sticas y culturales•• Los progl"@l].as de 

conciertos deberán ser variados, y cuando se trasm.ita míts1-

ca mecánica -, anunciará oon claridad. la naturaleza de 41• 

chas reproducciones inmediatamente antes de cada trasmisi6n. 

Los anunoios oomeroiales que se trasmitan entre los n�eros 

de. cada programa no podrán exoeder de setenta y cinco palaa 

bras. 
ut.25.- Las estaciones radiodirusoras culture.les no 

podrán ser ex,plotadas can.ercial.mente. 

Art.26.• La retrasmisi6n de los actos de una estaci6n 

radioditusora ccmercial o cultural no podrá hacerse sin la 

previa aprobaoi6n de la estación que originariamente los 

emita, y debepá ser notificada tambi,n previamente a la se­

cretaria 4e listado de Canuniaaeionea y Obras ÑbJ.icas 

Art.27• Las estaciones radiodifusoras comerciales o 

culturales estwi obligadas a trasmitir sus iniciales distin­

tivas, :por lo manos, cada tres mimaros de sus programas. 

Art•28•• Bajo pena de suspensi6n o de oane�laai6n. del 

permiso, las estaciones radiodifqsoras no podrán dejar de ha• 

c.er sus trasmisiones :por un per!odo de .m4s de quince d!as. 

sill. oausa justirioada que haya sido inmediatamente oomun.iea• 

da a la eoretar!a de Rstado de Comunioaeiones y Obras Pdbli• 

oas.- I:gu.al. not1f'icaci6n deberá hacerse en caso de clausura 

de:tiniti1"a. 
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CA.Pil}.1ULO VIII 
EST CioNES EXPERDIBNTALES 

Y DE .AFICI NADOS . 

Art .29 • Las solicitudes para instalaciones experi­

mentales o de aficionados deberán expresar la clase de ac­

tividad que se desea :practicar, y sus titulares no podrán 

trasmi�ir ni recibir sino comunicaciones en lenguaje claro, 

directamente relacionadas con las experiencias, :pruebas o 

conversaciones que esas estaciones estén autorizadas a lle­

var a cabo, o que sean de carácter personal en relación con 

el :pennisionario y que, por su naturaleza o poca icr_portan­

cia, no ame.rit�n el uso del servicio telegráfico público ni 

tengan carácter mercantil. 

Art.30.- Las autor izaciones que se expidan para el 

funcionaniiento de estaciones ex_perimental.es o de aficiona­

dos serán :personales e intrasmisibles. 

art.31.- )leda absolutamente :prohibido a los titula­

res de estaciones ex_perimentales o de aficionados trasmitir 

comunicaciones que emanen de terceras personas. 

Art.32.- Durante sus emisiones, las estaciones expe­

rimental.es o de aficionados deberán trasmitir, a cortos in­

tervalos, su distintivo de llamada • 

.t�.33•- .,¿ueda fijada en 1 O vatios de consumo,. para 

las estaciones ex_perimentales, y 500 va•bios, para las de afi­

cionados, la ]Otencia máxima que podrá utilizar cada estaci6n, 

en las placa� de las válvulas osciladores, o en las amplifica-
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doras cuando el trusmisor fuere controlado a cristal o por 

oscilador maestro. 

Art.34.- El acoplamiento debe ser tal en todos los 

casos, que elimine en lo posible las arm6nicas, quedando 

prohibido el uso de trasmisores acoplados diructamente a 

la antena. 

Árt.35.- La .:>ecretaría de Estado de Comunicaciones 

y Obras �Úblicas reglamentará o fijará el horario de traba­

jo de las estaciones experimentales o de aficionados. 

C ITU.LO IX. 
OPEiUill0.1. 'S DE 15S'l'.aGivllliS l:1A­

DIOELclC r RIGAS _______ .....,. 

i1.l"t.36.- Toda es�ación radioeléctrica deberá ser 

operada por .Personas q_ue justifiquen su e ap acidad mediante 

examen por ante la direcci6n técnica del servicio de radio­

comunicaciones de la. Secretaría de Es�ado de Comunicaciones 

y Obras Públicas, o por certificados �ue sean considerados 

suficientes por la misma direcci6n tE!cnica.- Para el 01..llll:pli­

mien to de esta disposici6n, cada operador deberá estru.� pro-

visto de un certificado emanado de la mencionada Oficina, en 

el cual conste que el interesado ha cumplido con la formali­

dad arriba indicada. 
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CA ITOLO X 
S.Al'Ciul ES 

Art 37 .- Toda persona que establezca, haga funcio­

nar o explote de cual�uier modo una estación radioeléctri­

ca, sin la debiQ� autorizaci6n del Poder Ejecutivo, será 

castigada con una multa de 25.00 a �100.00 (veinticinco 

a cien pesos). 

Art.38.- �erán castigadas con una multa de �500 +00 

a �1,000.00 (quinientos a mil pesos) las personas que tras­

mitan, reciban voluntariamente, divulguen o propaguen no-

ticia o mensaje alguno de los �rohibidos por el a.rt!culo 

quince de esta ley • 

.aU"t.39 .- El uso de a�aratos radioreceptores sin el 

rogistro prescrito por el artículo 11 de esta ley, será 

sancionado con una ruulta de �5.00 a �25.00 {cinco a veinti­

cinco pes os) • 

.llrt .40 '>""" En cualquiera de los tres casos que ante-

ceden, ei Gobierno podrá incautarse de los aparatos y acce­

sorios utilizados por el infraotor, y �edir la confiscación 

de los mismos, �ue será pronunciada independientr.emente de 

la multa • 

.t:1.rt.41.- 11:octa otra infracci6n a las prescripciones 

de la predente ley, o a las disposiciones de los reglamen­

tos que para su ejecuci6n dicte el Poder Ejecutivo, o de 

las instrucciones emanad&s de la Secretaría de Estado de Go-
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municuciones y Obras Públicas dentro de las atribuciones 

que le confieren las l�yes y reglamentos, será sanciona-

1 

da con una multa de v5.00 a 25.00 (cinco a veinticinco :pe-

sos), sin �erjuioio de las otras sanciones y responsabili­

dades a g_ue hubiera lugar. 

Art.42.- La :pr�sente ley deroga toda ley o disposi­

ción en lo g_ue le sea oontré.Lria y esp:i cialmente la ley 

ho 511 krcmulgada el 18 de mayo de 1933. 

Dada en la bala de oeociones, etc •.• 

SENADO 
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� ·L SENADO 
Rrrt BULA DOM M 1( :\NA 

CA MARA DE DI PUTADOS DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, Febrero 16 de 1937 

Al Señor 
Presidente del Han. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presi dente: 
Plac eme acusarle reci bo de su atento 

ofioio Fúm. 1037, f'echado en 10 de rovi embre 1936, aoom­
pañado un proyecto de ley sobre Radiocomunioaoiones. 

uda a Ud. muy atentamente, 
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